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Guayaquil, 2 de septiembre del 2.013 

Señor , 
ANDRÉS IGNACIO PÉREZ MAC COLLUM 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía GRAPEVINE S.A,, celebrada el día de hoy, lo designó 

como PRESIDENTE de la misma, por el periodo de Cinco años que fija el 
Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

GRAPEVINE S.A. fue constituida según escritura pública otorgada el 7 de enero 
del 2.005, ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Guayaquil, 

abogado Xavier Ugolotti Villagómez, inscrita en el Registro Mercantil de 

Samborondón, el 10 de febrero del mismo año.   Cambió su domicilio al Cantón Guayaquil y reformó su estatuto social, según 
escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, 

abogado Javier Gonzaga Tama, el 8 de mayo del 2.013, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el día 31 de julio del mismo año, 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Cb) 
Í ebia: o 

Secretaria ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui elegido según el nombramiento que 

antecede, Guayaquil, 2 de septiembre del 2.013 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradota Mexcanl de 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ' 

  

? 1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil, trece queda inscrito. el ES e 
A presente Nombramiento de Presidente, de la Compañí a GRAPEVINE 00 

S.A., a favor de ANDRES IGNACIO PEREZ MAC COLL, de' e fojas AN 
S |. 124.177 a 124.179, Registro Mercantil múmero 17.112, 7 o 

y ; , o A 

NS ORDEN: 40578 ¿l , a ) AN Ñ o : pe a 
SEK > 1 

RIA! Pe 0 ] 
qt OS ,    

      

    

OL INIA 

       

  

   
E o m0 da A A 

| DRNA IRE A: 
5 : al AAA Da ni l 

+ , Dr es, M0 MIRANDA e” 

Guayaquil, 03, de sii de 2013 
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La sesponsabifidad sobre la veracidad y dolencia de, po y regidos, es de exclusiva responsabilidad de lo a 
declarante cuando esta.-6 £4to provee toda la | si nena delo establecido en el An. 4 de lá Ley. del Sicod” t 
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